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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, ocho de agosto de dos mil veintidós  
 

Proceso Verbal 
Cesación de efectos civiles de matrimonio católico  

Demandante  José Rafael Contreras Suárez  
Demandada Ana Victoria Cetina García 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00249 00 
Decisión Información en conocimiento 

 

Para los efectos legales que interesan dentro del presente proceso, se ordena 

tener por incorporada la documentación remitida por parte de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos, Zona Norte y según la cual no se accedió a 

registrar el embargo comunicado por el despacho. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

Jueza 

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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